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S. M. la Reina y su augusta Hermana la Serení
sima Señora Infanta Doña M aría Lu isa  Fernanda  

continúan en esta corte sin novedad en su impor

tante salud.

CONTADURIA G E N E R A L  DE VALORES DE LA H AC IEN D A  

P UBLIC A.

C ircular .— E stan cad as .

Es de tal importancia la disminución de existen
cias de metálico en manos de empleados subalternos 
por producto de la venta de efectos estancados, que 
la contaduría general de mi cargo mira este objeto 
con atención preferente.

Conoce que los gefes de provincia tienen posibi
lidad de vencer los obstáculos que lo impidan, y que 
sustituyendo á la práctica observada hasta aqui, pro
pia para tiempos ordinarios, la variación que acon
sejan las circunstancias y la urgente necesidad de re
caudar dentro del mes la mayor parte posible del 
producto de las ventas, se evitará que el total no in
grese hasta el mes siguiente, y por consecuencia se 
disminuirá el riesgo de que se contraigan alcances de 
mayor cuantía, que sucedan robos y pérdida de in
tereses por acontecimientos imprevistos.

En algunas provincias entregan por semanas en 
tesorería y depositarías los tercenistas, estanqueros

Í tolderos : en otras lo hacen por quincenas, y n o  
ay razón para que en todas deje de observarse un 

mismo método, permitiéndolo las circunstancias de 
las respectivas localidades.

La escasez de metálico que experimenta el tesoro 
público, le imposibilita de cubrir con religiosidad las 
inmensas obligaciones que pesan sobre él. Los agen
tes del Gobierno en las provincias no desconocen el 
deber de emplear cuantos medios estenf al alcance de 
su acción para dar el impulso posible á la recauda
ción, y para alejar todo motivo de que se distraigan  
indebidamente los valores de las rentas.

En tiempos extraordinarios y en circunstancias 
apuradas y difíciles como las presentes son precisas 
medidas especiales.

La de no intervenir Y . pago alguno á los emplea
dos morosos en hacer efectivos en tesorería en los 
plazos que se le señalen, los productos de las ventas: 
la de no reconocer en cuentas la data de sus sueldos 
a los que sin causa probada den menos valores que 
en los meses anteriores : la de trasladar á la caja de 
líquidos, como metálico, los documentos de antici
paciones hechas á cuerpos militares , para que én la 
distribución puedan hacerse los debidos cargos al 
presupuesto de gu erra , y para que en cuentas des
aparezca toda existencia imaginaria , como está man
dado : la de formalizar precisamente en el mes si
miente al de la cuenta todos los documentos proce
dentes de pago de décimas, sueldos y demas cargas 
de las rentas ; y finalmente, la de acordar que el 24 
de cada mes se liquiden las cuentas de los estanque
ros y verederos, para que el 28 se presenten en la 
capital las de los partidos, y en tesorería todos los 
productos de las rentas hasta dicho dia , serán bas
tantes en concepto de esta contaduría, para corregir 
el pernicioso abuso qúe se nota, y que está 911 el de
ber esa provincia de hacer que desaparezca de un 
ftiodo radical.

A V .  toca velar sobre objeto tan importante, y á 
tot el graduar el mérito que contraiga en el desempe
ño cíe su empleo como fiscal de la Hacienda en esa 
Provincia, y el acordar las providencias á que den 
ugar los que no se presten á este servicio pronta y 

eficazmente,
Y  si para obtener el fruto que se desea, conoce 

V. la necesidad de reclamar la cooperación de la in -  
endencia y de la administración, deber es de V. el 

excitar á sus gefes para que en unión y con energía, 
^cuerden medidas p ron ta s , fuertes y eficaces que pues-

en armonía con la circular de la dirección gene

ral de rentas Estancadas fecha 15 de Febrero de 1840, 
y la de esta contaduría general fecha 13 de Octubre 
del mismo, ofrezcan el saludable resultado que en es
ta parte del servicio exigen los intereses de la H a
cienda pública; y este resultado, que habrá de ju s
tificarse por la demostración délas  existencias escri
ta al final de las cuentas, como está prevenido, será 
de hoy en adelante la verdadera garantía del celo con 
que V. se conduce en el desempeño del destino que 
el Gobierno le tiene conferido.

Dios guarde á Y . muchos años. M adrid 14 de M a
yo de 1841.r:Manuel González Bravo.nSr. contador 
de rentas de la provincia de.....
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, Excmo.  S r . : E l  comandante general de la provincia de 
Burgos ,  por sí y á nombre de los Sres.  gefes y oficiales de 
los cuerpos que guarnecen y  del estado mayor de esta plaza,  
no puede menos de manifestar un sentimiento que á todos ani- 
rria felicitando á la nación entera por el acierto con que sus 

I dignos representantes han designado á su esclarecido gefe para
regir como Regente único los destinos de la patria. Hasta aho- 

i ra habían visto en él al guerrero afortunado,  cuyas sienes c¡-
: ñen los laureles de mas de cien combates,  al domador de la

facción carl i sta ,  al glorioso pacificador de la España.  Desde 
boy contemplarán en su persona al primer magistrado de la 

! nación , que sabrá a rregl ar  el caos de la admidistraciou,  afian
zará las l ibertades del pu eb lo ; y fortaleciendo el trono de 
nuestra angelical Reina Isabel 1 1 , infundirá en todos el r e s 
peto debido á la Constitución política de 1837 ,  en cuya ob
servancia , con todas sus benéficas consecuencias, cifran los es
pañoles sus esperanzas todas;  y rodeándose de buenos é i lus
trados consejeros,  echará en fin los cimientos de la pública 
prosperidad.

El  que suscribe y sus representados, que en los campos de 
batalla han prestado su débil apoyo al ilustre Rege nte,  mo
rirían en su defensa , si necesario fuere , y serán sus admi
radores y mas entusiastas1 apasionados en la nueva altura en 
que se encuentra,  persuadidos que á sus actos de administra
ción presidirán el amor á la patria y un constante anhelo pa
ra labrar su felicidad.

Dios guarde á Y. E. muchos años. Búrgos 14 de Mayo 
de 1 8 4 1 .= E x c m o .  Sr,  = M a t i a s  Casero. =  Excmo.  Sr.  Duque 
de la Vietoi ia.

Sermo. S r . : Los dignos representantes de la nación espa 
ñola han dado la última prueba de adhesión á la felicidad de 
su patria habiendo elegido á V .  A. único para la Regencia 
de ella.

Lo s  gefes ,  oficiales y tropa del regimiento provincial de 
L a redo ,  se apresuran á f el i c i ta rá  Y.  A. por la distinguida 
clase á que tan dignamente ha sido e l evado;  y sé felicitan 
también á sí mismos,  porque con sus virtudes y probidad bien 
justificada , están convencidos que ninguno otro dirigirá me
jor el timón del Estado.  1

Los principios de Y.  A. están enteramente consignados á la 
faz de la Europa en Constitución de 1837,  independencia na
cional é Isabel 11. Este regimiento abunda en los mismos sen
timientos,  y secundará,  si necesario fuere,  su juramento en  ̂
defensa y sosten de tan caros objetos:  los enemigos de lales  ̂
instituciones, en cualquier sentido 6 bajo cualquier color que 
aparezcan,  se estrellarán con el ejército. 1

Sírvase Y .  A. admitir esta sencilla manifestación que tie- j 
nen el gusto de elevar á las manos de V.  A. como tributo del 
deber por Regente y por afección á su persona como su gene
ral en gefe. Zamora 11 de Mayo  de 1841.—S^ermo. S r . = E I  í 
coronel de infantería,  Remigio Abad.==Siguen las firmas.=% 
Sermo. Sr.  Regente del Reino.  *
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Excmo.  Sr.  Regente del R e i n o . = E l  ayuntamiento consti- « 
tucional , Milicia nacional y curas párrocos de la vi l la de g 
Daimiel,  en la provincia de Ctudad-Rea l ,  esperaban con ansia d 
ver resuelto el punto mas grave que desde la última instala- u 
cion del Gobierno representativo se ha sometido á la del ibe-  sí 
ración de las Cortes :  la cuestión de Regencia.  Felizmente la ci 
han visto terminada del modo mas justo,  mas conveniente y a  
mas propia de españoles agradecidos ,  recayendo el nombra» 01 
miento en la persona única de V. E*  S í : es j.ustá la elección, m 
porque en un Gobierno constitucional es  justo que los  repre- , d 
sentantes de la nación sigan la v o l i t a d  de su» comitentes,  y 1 te

la verdadera voluntad de los españoles amantes de su patrú 
era la Regencia única de Y .  E.  : es conveniente, porque des
pués de tantas oscilaciones políticas,  en medio de tan encon
trados intereses,  y despedazados los ánimos por el ciego es
píritu de partido,  se necesitaba en España un Gobierno fuer 
te y capaz de poner coto á tanto desmán, y solo depositaudí 
este en manos de Y.  E.  podremos conseguirlo;  y finalmente 
ha sido resolución propia de españoles agradecidos,  porqm 
deudores á Y.  E.  del precioso don de libertad' de que gozan 
deber era q u e d a  gratitud imponía,  corresponder del mod< 
mas eficaz á quien tanto bien ha hecho á su patria,  salvan 
dola para siempre del férreo yugo del despotismo y confun
diendo a la vez los síntomas de la anarquía ,  que por desgra 
cia asomaban,  y que soio al nombre de Y. E. han muerto a 
nacer.

Los  que tienen el honor de hablar á Y.  E.  se congratu
lan como españoles de ver libertada su patria de tantos rna 
les como la amenazaban,  al mismo* tiempo que á fuer di 
paisanos de Y .  E. ,  con cuyo título se honran y envanecen, l 
tributan la mas cumplida y cordial felicitación por su nuevi 
y elevado encargo,  no dudando un momento Y.  E. de qui 
asi como en los peligros de la guerra han tratado dé imita 
el noble ejemplo de su ilustre compatricio,  pacificador di 
E spañ a ,  en prodigar su sangre en defensa de la l ibertad,  de 
mismo modo será ahora el pueblo mas sumiso á las sabia: 
determinaciones que espera ver dictadas por el celo de V .  E 
en bien de esta nación. Sírvase,  pues, Y.  E. admitir esta sen 
cilla manifestación de los sentimientos del mayor pueblo di 
la provincia que le vio nacer,  representado por los que tie 
nen el honor de suscribir, y que quedan rogando al Todop o
deroso conserve la vida de V.  E. tantos años como ha me 
nester el pueblo español para su felicidad. Daimiel y Mayí  
13 de 1841.  = : E  xemo. S r . = =  Raimundo Fr ía s ,  alcalde pri 
mero.=^Sigucn las firmas.

Excmo.  S r .  Duque de la Victoria y de Morel la :  Los  ge 
fes ,  oficiales y tropa que componen el regimiento infauterí. 
de Castil la , 18 de línea , han sabido con la mas viva eino 
cion de júbi lo que ha recaído en la ilustre persona de V.  E  
la elección de único Regente para dirigir los destinos de estt 
heroica y magnánima nación ; y un sentimiento de gratitud ¡ 
la representación nacional se ha¡ hecho sefitir en todos su* in
dividuos que ansiaban el nombramiento de V.  E.  para tar 
elevado puesto.

Si la espada victoriosa de Y .  E. y sus profundas concep
ciones dieron como caudil lo militar la paz á esta nación con 
Ira los esfuerzos de sus cautelosos enemigos,  el gobierno de 
Y. E.  después de la guerra ha dejado vislumbrar que sus su
blimes virtudes encumbrarán su gloria,  su esplendor y su 
poder al rango que le es debido y al nivel dé las primeras 
naciones del mundo.

El  regimiento de Castilla se envanece de pertenecer á una 
nación tan grande ,  cuyos esfuerzos y virtudes dirigidos por 
Y.  E. aseguran su l ibertad legal , su integridad y su inde
pendencia;  y todos unánimes á la voz de la pulriu y de V .  E .  
sostendrán la gloria nacional,  6 perecerán si necesario fuese.

Dígnese Y  E.  recibir la sincera felicitación de estos indi 
viduos que han tenido tantas veces la gloria de ser conduci
dos al triunfo por Y.  E. , cuyos recuerdos consafvaran tuíi 
grabados en su,memoria ,  como en sus pechos la» nobles cieáí- 
trices que recibieron por su Reina y 'pof  su patria

Dios guarde la importante vida de V.  E.  muchos años. 
Igualada 12 de Mayo de 1841. = s  Excino.. Sr. =  El  brigadier 
coronel Fernando de Aleoct r. *=s Siguen las firmas.

Excmo.  S r . : E l  comandante general de la provincia de 
Córdoba,  por sí y á nombre de los militares residentes en 
ella , se apresura á consignar el gran júbi lo con que recibie
ron todos la elección de V.  E. por los cuerpos colegisladores 
paya único Regente de España en la menor edad de su Reina 
Doña Isabel 11,

V .  E . ,  que había gloriosamente vencido á tantos enemi
gos de la patr ia ,  y . derramado su sangre en defensa de la 
Constitución y el trono y adquiridos mil singulares derechos 
á la gratitud nacional ,  no pudo.-menos de aparecer en nues
tra escena política como exclusivo candidato para un puesto 
adonde le l lamaran los votos de todo puro español , las ex i 
gencias de los mismos partidos liberales y los intereses de uga 
nación tan heroica como desafortunada.  El Senado y el Con
greso con l ibertad,  nobleza y justicia fal laron el mas grave 
de los negocios fiados á su 'patriotismo, encargando á V.  E.  
una misión á la vez satisfactoria, espinosa y sagrada.  Por los 
servicios y la lealtad y e! renombre de Y.  E. fue su persona 
colocada en una altura de imposible esceso para otros espa
ñoles. Constituidos bajo un G°bierno liberal , esperanzados en 
□tro porvenir mas feliz y ansiosos de la realización dé las pro
mesas de nuestra época , no querían ellos sino que V.  E.  con
dujese ahora esta patria como antes sus ejércitos al vericfiHicji- 
üo 6 dominación tíe las mezquinas pasiones,  y que rigiera la .

* .



administración públ ica  á dura  justicia contra sus mil ¿sean* 
dalosos abasos ,  y que fijase para siempre la suer te de lautas 
víct imas de las vicisitudes políticas hasta boy llorosas sin con
suelo.

No poco interés podía de consiguiente caber  á las clases 
mi l i tares  de esta provincia por un acontecimiento tan lisonje
ro como ventajoso á sus individuos.  Algunos llenos de c ica
t r ices adquir idas en los combates bajo las órdenes de V. E  ; 
otros en el últ imo tercio de su vida mendigos de una l imos
na para su conservación; todos dispuestos á nuevos sacrificios 
por so patria con mas y mas sufrimientos,  se congratulan boy 
asegurando recíprocamente por la elevación de V.  E. al ú l 
timo término del p o d e r ,  el verse luego fuera de la abyección 
en qne les const i tuyó la ingrat i tud de ciertos hombres ,  y el 
al imentarse entre  sus famil ias con un pan injustamente ne 
gado por los adminis t radores de sus intereses ,  y el obtener  
ya la recompensa de tantos servicios al Estado,  contra toda 
justicia pospuestos á los de otras corporaciones menos t r aba
jadas.

N ada ,  Exorno. Sr. ,  de par t icul ar  doble interés se p rop u 
sieran los mili tares de esta provincia al manifestar sus sent i 
mientos de respeto y adhesión á la autor idad de V. E . ; pues 
que como l iberales y fieles y sumisos consagran á su pat r ia  
todo el fu turo  bien promet ido por el dicho nombramiento de 
V .  E. ,  según et cual rei teran su mas cordial  enhorabuena,  es
perando  la admit i rá V.  E. bondadosamente ,  y esto s i rviera de 
la garant ía  de su honroso super ior  aprecio para todas las c l a 
ses activas y pasivas de esta capital y su terri torio.  Córdoba 
12 de Mayo  de í 8 4 í . = E x m n o .  S r . = L o r e n z o  Bogg ie ro .=  
Excmo.  Sr.  Duque  de la V ic to r ia ,  Regente del Reino.

Sermo.  Sr.  : La plana mayor  de ingenieros de los ejércitos 
reunidos cumple hoy por sí y á nombre de los demás ge-fes, 
oficiales y t ropa del arma que sirven en el mismo ejército el 
mas grato de sus deberes a 1 felici tar á V. A. por su elevación 
al eminente cargo de Regente único del Reino que las Co r 
t e s ,  de acuerdo con el voto públ i co,  acaban de confiar á V. A.

Testigos y admiradores de las vir tudes de V.  A. y de  los 
a rdientes  deseos por la felicidad y veniui a de nuestra patria 
de que V.  A. t iene dadas tan relevantes p ruebas ,  los inf ras
cri tos ven en este fausto acontecimiento el principio de una 
nueva era de gloria y de ventur a ,  y abren su corazón como 
todos los buenos españoles á las mas lisongeras esperanzas.

Que  la paz y la t ranqui l idad compradas á costa de tanta 
s áng r e se  arra iguen para siempre en nuestro su e l o ; que un i 
dos como hijos de una misma madre en sincera é ínt ima unión 
todos los españoles dir igidos por Y.  E . , formen un muro de 
bronce para defender  la Consti tución del Estado,  el t rono de 
nues t ra  excelsa Reina Doña Isabel H y la independencia na- 
v ion al contra todo género de enemigos,  y que  bajo los au sp i 
cios de V .  A* recobre nuestra patr ia su esplendor ant i guo,  y 
se desenvuelvan todos los elementos de prosperidad que abr i 
ga en su seno. Tales  son,  Sermo. S r . , los votos de los que 
ofrecen & V.  A. este t r ibuto de su amor  y respeto ,  y que rue
gan a! cielo y esperan conceda á V. A. énTa ' d i rección’ su
prema de tos negocios del Estado el mismo acierto qué tan 
acreedor  le ba hecho á la admiración de la Europa  y las ben ♦ 
dictones de los pueblos al f rente de nuestros ejércitos.  M a 
dr id  14 de Mayo de 1 8 4 1 . =  Sermo. Sr.  =  José Cortinos y 
Espinosa,  comandante geuerai  de ingenieros. =  Sigueu las 
¡irruías.

Al Regente  del Reino.  =  Excmo.  Sr.  Duque  de la Vic to  
ria : A la ansiedad general  qne producía en los habitantes de 
esta ciudad la interesante y grave cuestión de la Regencia que 
se venti laba en los cuerpos legisladores , sucedió en la maña 
na de ayer  un ext r aordinar io  placer y contento por la fausta 
nueva  del  nombramiento de V.  K. para Regente único del 
Re ino  durant e  la menor  edad  de nuest ra idolat rada Reina Do
ña  Isabel n .

E l  repique general  de campanas ,  músicas,  bailes , fuegos 
art i f iciales,  corr idas de novil los é i luminación,  todo al p a r e 
cer  cu'a peco para significar el júb i l o  de los vecinos y la sus
cri ta corporación que le representa y de la benemérita g u a r 
nición del regimiento de Mondoñedo ,  al verse gobernados por 
el pr imer  soldado,  el guer r ero  i lustre á quien la victoria ci 
ñó con  mil l aur eles ,  por el pacificador y l iber tador  de esta 
heroica nación.

P o r  tan acertada elección felicita á Y.  E.  esta mun i c ip a 
l i d a d ,  y  se felicita á sí misma,  convencida de que las subl i 
mes vi r t udes  cívico-mil i tares que adornan á V.  E. afianzarán 
para siempre y d e  un modo indestruct ible el trono de nues
tra inocente R e i na ,  las insti tuciones que nos r i gen ,  y aquel la 
paz y ven tu ra  que dan vida á los Estados y de que tanto ne
cesita el nuest ro ,  sepul tando de una vez la tea de la d i s 
cordia .

Dígnese Y.  E.  admi t i r  esta sincera expresión de los s en 
t imientos que animan á este ayun tamien to ,  y la vida de Y.  E. 
gua rd e  Dios por muchos años para bien de todos los españoles.

O rd uñ a  12 de Mayo de 1841.  =  Benigno de Goñi« =  S¿- 
guea  las firmas.

Ejérci tos reunidos.  =  Intendencia mi l i tar  en gefe. =  Se re 
nísimo S r . : El intendente mi l i tar  de los ejércitos reunidos,  
que  á ia inmediación de Y.  A. sé ha honrado sirviendo á la 
patr ia en la desastrosa lucha terminada con g lor ia ,  por sí y 
demas iudividuos del ramo que están á sus órdenes ,  se com 
place fel ici tando á V.  A. la bien merecida distinción de úni -  
«o Regente del  Reino que sus representantes en Cortes le han 
conferido como justo t r i bu to  á sus vir tudes cívicas y grandes  
servicios contraídos en bien de la nación,  seguros que Y. A. 
en esta nueva y grande emp re sa , a le jando el m a l ,  promove
rá la ventura de sus natura les ,  al igual que  consiguió dar les  
la paz (cuando por  casi imposible no se esperaba)  y la g a r a n 
t ía de conservar  ilesas la l i ber t ad ,  las leyes y el t rono de la 
Segunda  Isabel.

Estos son los votos de los individuos que represento y los 
n i i o s , que  espero los acoja V.  A. con benevolencia.

Dios guarde  á Y.  A. muchos años. Madr id  16 de Mayo 
de  1 8 4 1 . = Sermo. Sr.  =  Antonio de Lar rúa .  =  Sermo, Señor 
D«que  de  ia  Victoria.  ,

Excmo.  Sr . :  El  gobierno político de esta provincia ha re
cibido con indecible satisfacción y la mas v i v a  emoción la 
plausible noticia del nombramiento de Y. E. para Regente  
único del Reino. Con el mayor  entusiasmo s? IV■ l i c i t a  a l  ver 
á Y.  E. al frente dé esta nación heroica , y recordará con el 
mayor p lace r ,  como todos los españoles ,  el día memorable  en 
que las Cór l t s  , decidiendo el nombramiento de V. E . } p u 
sieron término á los males que á la nación aquejaban y asen
taron el cimiento de su futura  felicidad.

Este gobierno polí t ico,  Excmo.  Sr . ,  uniendo sus votos á 
los de ia provincia y á los de 1a nación en te r a ,  eleva á Y. E. 
la expresión de los sent imientos de- leal tad y adhesión que 
animan á todos sus individuos por ia persona de V. E. , r o 
gando á Dios conserve su importante  vida muchos años para 
la mayo r  prosperidad del Reino.

Logroño 12 de Mayo de 18 41 . — E l  gefe polí t ico,  Juan  
de la Te je r a .  =  Siguen'  las firmas. =  Excmo.  Sr.  Duque de 
la Victor ia , Regente del Reino.

Ayuntamiento  const i tucional 'de '  Sania Cruz  de Múdel a 
15 de Mayo de 1841.— Excmo.  Sr. Duque de la Yictor ia y 
de Morel ia .  =  EI ayuntamiento constitucional de esta vi l la,  
que tengo el honor de pres id i r ,  al ve r  cumpl idos sus deseos 
con la elección que acaban de hacer las Cortes en Y. E.  para 
Regente único de España duran t e  la menor edad de la R e i 
na Doña Isabel i i  , se apresura  por mi conduc to ,  l leno del 
mayor  j úb i l o ,  á fel ici tar y t r i bu t ar  á V.  E .  la mas cordial  
enbora buena.

Impulsado á dar  tan grato parabién al mismo tiempo que 
el natural  afecto que como paisano le profesa,  el recue rdo y 
grat i tud por los grandes servicios que ha sabido pres tar  á la 
causa de la l iber tad con su singular  va lo r ,  profunda pericia 
en el ar te  de la guerra  y acendrado patr iot ismo,  dotes acre 
ditados en los cien y mas combates ,  en que luchando en de 
fensa de la legi t imidad del trono de nuestra inocente Reina y 
la Consti tución de 1857 ,  lia salido victorioso logrando por 
fin darnos la paz que tanto se anhelaba.

Si tan propicia y fediz ba sido la suerte á V.  E.  como 
general  y caudil lo de las armas const i tucionales,  espera que 
como á gefe y p r ime r encargado en la administración de t o 
dos los intereses sociales,  le favocerá igualmente , y sabrá en 
nnion con los cuerpos colegisladores hacer efectivas las ve n 
tajas que se han propuesto obtener  los españoles con la exac
ta observancia del régimen const i tucional , que para evi t ar  los 
abusos tan frecuentes en los Gobiernos absolutos,  han j ur ado 
y convenídose conservar ;  completando asi la felicidad de E s 
paña , y con ella la de esta provincia que tiene la honra de 
contar  á Y. E.  ent re  el número de sus mas esclarecidos hijos.

Reciba Y. E. el aprecio y consideración de los individuos 
que componen esta corporación , del vecindario todo y el de 
este su humi lde pres idente ,  atento s e rv ido r .= Ex cm o .  S i \ =  
B. L. M.  de Y.  E . , Sebast ian del  Pera l .

Sefmo.  S r . : La  voz franca y sincera que Y.  A. d ' r igió al 
pueblo español después del solemne j ur amento prestado como 
Regente del Reino y la contestación dada á Y.  A. por el 
$r .  Pr es ident e  de las Cor les ,  fian sido acogidas por toda la 
oficialidad y cabal leros cadáVes deRcolégio general  mi l i tar  de 
mi cargo con la misma satisfacción y profundo respeto que 
la acer tada elección para supremo gefe del Estad.o con que 
la patria agradecida acaba dé premiar  los eminentes servicios 
mil i tares y políticos de Y.  A. Y no podía mnios de ser asi, 
Sermo.  Sr  , porque en pocas palabras tuvo V.  A. laTel icidad 
de expresar  ios mas elevados y úti les objetos del verdadero  
patriotismo, y porque nadie como Y.  A. podrá hacer que f ru c 
tifiquen los heroicos sacrificios de la nación,  consolidando el 
imperio de las leyes ,  la Consti tución del Estado y el t rono de 
nuestra Reina inocente,  poniendo ál abrigo de las incurs io
nes del porveni r  la l i ber t ad , - l a  independencia , el orden ' p ú 
blico y la prosper idad nacional;  asi que era imposible qiie 
esta corporación mi l i ta r  dejase d e  oir con entusiasmo y com 
pleta confianza el anuncio de unos principios tan conformes 
con las vi r tudes y sanas máximas  de la disciplina y ciencia 
mi l i tar  que sin cesar se les inculcan.

Dígnese Y .  A. admi t i r  la sinceridad de esta mani festa
ción con la misma benevolencia exper iment ada  por el colegio 
en otras ocasiones en que ha tenido la for tuna de escuchar 
á Y. A., est imulando la honrosa conducta y aplicación capaces 
de continuar produciendo bri l lantes oficiales y dignos émulos 
de tantos compañeros salidos del colegio para honra suya y 
del-ejército , que con tanta gloria y civismo ha sacado tri'ün- 
fantes los sacrificios y esfuerzos nacionales dirigidos por la in
victa espada de V.  A.,  á quien Dios guarde  muchos años. M a 
dr id 17 de Mayo  d e l 8 4 1 . = S e r m o .  S r .— Bartolomé Amat.

Sermo.  S r . : Divulgada  hoy en esta c iudad con la ve loci 
dad del rayo la placentera  noticia del nombramiento de R e -  
geiite único del reino en la persona de Y. A . ,  imposible es 
describir  el regocijo con que ha sido recibida.  En  los semblan
tes de los moradores de esta población se leia el júbi lo  de 
que  sus corazones rebosaban,  y de estos salian las consolado
ras palabras :  <cya tenemos asegurada la Consti tución de 1857,  
el trono de Isabel u  y el mantenimiento de la paz ;  objetos 
los mascaros  é importantes para los españoles,  y que tantos 
desvelos ,  sacrificios y  sangre les costara.  Ya el invicto Duque 
de la Y ic to r i a ,  gloria y consuelo de los amantes de su p a 
t r i a ,  t iene cual se merece las r ieudas dei Gobierno en sus ma
nos. Renace la confianza,  calma la agi t ac ión,  y un porveni r  
venturoso se presenta hasta á i a imaginación del mas estúpido.”

Asi se exp re sa ,  Serenísimo Se ño r ,  este vecindario que t i e 
nen los infrascri tos el honor de r ep resen ta r ;  y. tales eran sus 
deseos,  según en exposición de 24 de Abri l  úl t imo elevaron 
á V. A . ,  si bien con las restricciones entonces que  exigían las 
circunstancias;  empero desaparecidas aq ue l l a s ,  desvanecidos 
los temores que los ag i t aban , y conseguido lo que con avidez 
apetecía esta ciudad , está ya en el caso de congratularse  y 
felicitarse por un t r i u n fo , no quimérico como algunos p re 
tendi eran ,  sino jus t í s imo,  anhelado y fundado en las razones 

’ mas conven ien te s , y  de conveniencia públ i ca  que  decirse 
pueda.

En tan grata  si tuación el ayunt amiento constitucional 
de Burbást ro por sí ,  y á nombre de esta sensata y patriót ica 
población , exper iment a m i  placer  acaso el mayor  que haya 
conocido ai  f e l ic i ta r  á V.  A.~por tan venturoso y deseade

acontecimiento , como tiene el honor de hacerlo con la mas 
ardiente voluntad y con toda la efusión de sus corazones.

Dígnese pues Y.  A. admi t i r  con benevolencia los votos de 
esta c i udad ,  que aunque  mal expresados son sinceros y cuaieg 
quedan manifestados;  y añadiendo á ellos que estos habitan 
tes admiradores de las vi r tudes  de V.  A. y reconocidos á sus 
inmensos beneficios,  se consagran gustosísimos y por nuevos tí 
tules al servicio de Y.  A . ,  cuya importante  vida ruegan al 
ciclo prospere por muy dilatados años.

Barbast ro y sus salas consistoriales l i  de Mayo de 1841,--,
Sermo.  S r . = B .  L. M.  de Y.  A . = H i p ó l i t o  For t ac in .=Mar iano 
Ef ;paño! .=Pdblo Porte Soubi ron.=  Jacinto Crespo. =Toinas 
Sev i ! .=An lon io  Blanco. =  Mariano Bosque .=Cayet ano Fraiw 
co.==Ramoti U issa .=Ai i toni a  F ranco Soldevi l l í i .=Miguel  La. 
claustra.  =  Prudeneio de O l t o ,  s ec r e t a r i o .=Se rmo.  Sr. Regen- 
te del Reino.

Gobierno polí tico de la provincia de L eó n .= Ex cm o .  Se
ño r :  Como á las dos y media de la ta rdé  del 10 del corriente 
llegó á mis manos la comunicación del 8 ,  que por extraordi
nario se sirvió Y. E.  d i r igi rme , par t ic ipándome haber acor
dado las Cortes reunidas que la Regencia del Reino se com
ponga de una so¿a persona , y nombrado para ocupar  tan ele
vado puesto,  du ran t e  la menor  edad de nuestra augusta Rei
na Doña Isabel i i , al Sr.  Duque  de la Yic tor ia  y de Morella, 
Un  repique general  de campanas anunció al momento tan faus
to suceso ; y en medio de ser una hora de quie tud y sosiego 
para estos habitantes ,  vi con s ingular  satisfacción la parte que 
tomaban en él , ya  por sns demostraciones privadas de júbi
l o,  ya por la ansiedad con que corr ían á cerciorarse mas y 
mas ,  tanto á esta gefatura  como por la lectura de los edictos 
que se fijaron. Por  disposición del ayuntamiento reunido in
mediatamente bajo mi presidencia hubo iluminación general 
en aquel la noche y en las de los dias 11 y 12 ,  y en ellos han> 
estado colgados los balcones con bastante decencia y esmero. En 
la tarde del 11 ,  reunidas todas las au tor idades ,  corporacio
ne s ,  emp leados ,  oficial idad,  re t i rados ,  cuerpo de carabineros 
y personas par t icul ares ,  salió del local que ocupa el ayunta* 
miento un ret rato dei invicto Duque de la Yictor ia , orleado 
con gui rnaldas  y conducido por oficiales del e jér ci t o,  y file 
l levado por una larga carrera  bas t a ' volver l e  al mismo sitio. 
Precedía  á este acompañamiento la Milicia nacional de caba
l l e r í a ,  y cubr ián sn r et aguardi a el batal lón de la misma Mi. 
jicia con su banda de música y las t ropas de infantería y ca* 
bollería que se hallan aqui de guarnición.

Un  inmenso gentío ocupaba las cal les y balcones demos
t rando su placer y júbil.o; pero donde mas pudo notarse fue 
en la plaza de  la Consti tución. En ella existen las casas con
sistoriales , que no ocupa el ayuntamiento,  y de antemano es
taban colocados en su fachada un ret rato de nuestra excelsa 
Reina y otro del nuevo Regent e ,  que habiendo hecho al tóla 
comitiva y tomado posición la fuerza a rm a da ,  subimos á des
cub r i r  el alcalde primero y yo con las principales autoridades 
entre vivas y aclamaciones,  á las que me correspondieron con 
el mayor  entusiasmo; y en el mismo local han permanecido 
los retratos con su guardia de honor y tocando la música por 
las noches. ; ,

Yue itos á l ayu n l a mién to  pasáronlos  Milicianos y tropa á 
un paseo inmediato al Hospicio á recibir un refresco con que 
quiso agasajarlos la diputación provincial  , donde se repitieron 
nuevas pruebas de júbi lo  con el mayor  orden y fraternidad, 
Con la misma concurrencia de autor idades y corporaciones 
hubo ayer  un solemne Te Deum  en la santa iglesia catedral; 
y porque no faltase alguna cosa en obsequio de la humanidad 
y en beneficio de los val ientes que han contr ibuido á sostener 
nuestras insti tuciones , la j un ta  municipal  de beneficencia re* 
partió en la misma tarde de ayer  una limosna á los pobres, 
entre ellos varios ret irados y algunas comunidades religiosas; 
y la diputación provincial  en sesión del 11 ,  como recuerdo y 
demostración de grat i tud , acordó regalar  una bandera al 'ba* 
tal lón del provincial  á que d a ‘nombre esta c iudad ,  en reem
plazo de la que tiene est ropeada en cien batallas.

Tales  son,  Excmo.  Sr. , los festejos que se han hecho; que 
si bien podrán parecer  pequeños comparados con el motivo, 
son grandes si se at iende á la penur ia  de los fondos ,  y ma
yores si se considera que aunque no hayan correspondido al 
general  deseo,  les ha presidido el decoro,  la srmsaiez y la pu
reza del corazón demost rada  en los semblantes ,  que aumen* 
ta mucho mas el valor  de los festejos de esta naturaleza.  Po
dré equivocarme;  pero no- dudo un momento en asegurara 
Y. E . , que por lo que he observado ha sidó bien recibida en 
esta capital  la prueba de gra t i t ud que han dado las Cortés al 
héroe que nos ha proporcionado la paz , y debe esperarse ele
ve á esta nación al grado de esplendor que la corresponde, 
y creo que los mismos sentimientos produci rá  en el resto de 
la provincia f á que he ci rculado este suceso por medio del 
Boletín oficial.

Dios guarde  á Y.  E.  muchos años. León 15 de Mayo de 
1 8 41 .= É x cm o .  S r . = J o s é  Pe rez .=Exc rno .  Sr.  Secretario de 
Estado y del Despacho de la Gobernación de la Península.

Gobierno polí tico de la provincia de Lugo.=Excmo.  S r . s  
En la mañana del dia 11 recibí por ex t r aord inar io  la comu
nicación de V.  E« fecha del  8 , en que se sirvió participarme 
el nombramiento de Regente  hecho por las Cortes en lá per
sona del Excmo.  Sr.  Duque de la Victor ia  y de Morella.  A 
tan plaus ible  noticia he dado en el momento toda la publi
cidad que Y .  E.  me encarga ,  y se solemnizó ademas el mis
mo dia de su l legada con pasear el ret rato del Duque por las 
calles con la Banda de música del provincial  de Lugo; se 
volaron una gran porción de Cohetes,  y por la noche hubo 
i luminación general  y un baile que dispusieron los oficiaba 
de la guarnición y de la Mil icia nacional.  Po r  úl t imo , en la 
mañana de ayer  convoqué á todas las au tor i dades , corpora
ciones y demas funcionarios públ i cos ,  y reunidos en la sala 
consistorial fuimos juntos á la iglesia catedral  , en donde se 
cantó el T e  Deum. En nuest ra marcha  y r e g r e s o  de tan so
lemne acto nos acompañaron las dos compañías de nacionale 
y  la música del provincial .  Después de este suceso que se es
peraba con la ansiedad natural  , todos los que  opinaban ® 
diferente  modo en la cuestión muestran el mayor  Ínteres en 
unirse y dar  fuerza al Gobierno que salve l a  independent  ̂

nacional , y esta es la opinión de los l iberales-de toda la Pr0 
vincia.



Dios guarde á V .  E.  muchos años. Lug o 13 de Ma yo  
de 1 8 4 1 . = E x c m o .  S r . » E .  I. G. P.  I . »  Alejandro G a r c í a . »  
Excmo. Sr. Secretar io.de Estado y del  Despacho de la G o 
bernación de la Península.

G ob ier n o  pol ítico de la provincia de Q r e n s e . » E x c e l e n l í -  
simo Si’.: Consiguiente á lo que participe á V .  E.  en co mu
nicación de ayer núm. 1 2 8 ,  relat ivamente á haber circulado  
por propios volantes á las autoridades de esta provincia la 
grata noticia del nombramiento de Regente del Reino hecho 
por las Cdites en el Exorno. Sr. Duque de la Victoria y de 
jylorella , me han contestado hasta ahora los alcaldes y jueces  
de primera instancia de A l l a r i z ,  Carball ino y  Ribadavia ha
ber recibido tan satisfactoria noticia con el mayor ji íbi lo y 
contento, y que sus habitantes participan de iguales senti 
mientos, demostrándolos con toda clase de festejos.

.Dios guarde á V.  E. muchos años. Orense 13 de Mayo  
de 1 8 4 1 — Exemo.  S r . = F r a n c i s c o  de G o r r í a . » E x c m o .  Sr. Mi  
nistro de la Gobernación de la Península.

Excmo.  S r . : La noticia del nombramiento hecho por las 
Cortes para Regente  único del  Reino  en el Sr. Duque de la 
Victoria y de M o r e l l a ,  que se ha servido V .  E.  comunicar
me, por extraordinario con fecha 8 del  corr ient e,  y que he 
recibido á las nueve  de la mañana del dia de a y e r ,  ha pro
ducido en esta capital  una sensación difícil de describir.

Grande era la ansiedad con que todos esperaban la reso
lución de cuestión tan importante;  pero también completa ha 
sido la alegría que ha causado al verla resuelta tan satisfac
toriamente. Por de pronto , y sin perjuicio de las funcianes  
que ayer mismo acordó celebrar este ayuntamiento ,  por mí  
presidido , por tan fausto s u c e s o , todo el dia se ocupó esta po
blación en hacer ostensibles demostraciones de públ ico re
gocijo.

Por mi parte ,  tan pronto corno recibí  la comunicación de  
V. E*, 1̂  c irculé a todas las autoridades y  corporaciones de 
la provincia,  y  por propios volantes á todos los pueblos de  
la misma ; debiendo hacer presente á Y .  E.  que por las con
testaciones que ya á esta hora han l legado á mis manos ,  v eo  
comprobado el  contento general  con que tan grata nueva ha 
sido recibida.

Dios guarde á V .  E.  muchos años. Orense 12 de Ma y o  
de 1 8 4 í . » E x c m o .  S r . » F r a n c i s c o  de G o r r í a . » E x c m o .  Señor  
Ministro de la Gobernación de la Península»

Gobierno pol ítico de la provincia de Y a l l a d o l i d . ^ E x c e 
lentísimo Sr. : Te ng o el honor de pasar á manos de Y .  E. las 
adjuntas felicitaciones que dirigen esta diputación provincial  
y los ayuntamientos consti tucionales de Alaej os ,  Tordesi l las  
y Valor ía ,  á fin de que V.  E.  se sirva el evarlas  al Regente  
del Reino.

Dios gnarde a Y .  E.  muchos años. Y a l l a d o l i d  16 de M a 
yo de i 8 4 L » E x c m o .  S r . » J u a n  G u t i é r r e z . » E x c m o .  Sr. S e 
cretario de Estado y  de i  Despacho de la Gobernación de la 
Península.

tac ion provincial  de Y a l l a d o l i d . » S e c c i o n  p r i m e r a . »  
Lxpwo. S r . : Esta corporación ha acordado dirigir al Reg ente  
del Reino la adjunta felicitación que muy en bosquejo d e 
muestra los sentimientos de que se halfa a ni mada,  y  ruega á 
V. É. se digne ponerla en sus manos.

D:Os guarde á V .  E, muchos años. Y al lado l id  16 de Ma y o  
de 1 8 4 1 . » E x c m o .  Sr.—El presidente ,  Juan G u t i e r r e z . » B a I -  
tasay González ,  d i p u t a d o . = J o s é  María C an o ,  s e c r e t a r i o . »  
Excmo. Sr. Secretario de Estado y  del  Despacho de la G o 
bernación de la Península.

Diputación provincial  de Y a l l a d o l i d . » P r i m e r a  sección. »  
Al Regente del Reino:  El ev ado  el invicto Duque de la V i c 
toria á Regente único del Remo durante la menor edad de
nuestra adorada Reina Doña Isabel i r ,  la diputación pr o v i n
cial de Yal ladol id no puede menos dé expl i car  los sentimien
tos de gozo que ha esperinirnlado por tan fausto acontecimieu  
to. Ella y sus representados se han entregado á los trasportes 

® la mas pura alegría a vista de. la acertada decisión de las 
Cortes, reunidas; porque reconocen que el Regente  nombrado  
yolmará las esperanzas de la nación. Ning uno  prometiera ma
jorca beneficios que aquel  que ha asegurado la paz y la l iber
ad á los pueblos con tanto ardimiento en los combates ,  como  
mesura y dignidad al convenir  la paz en los mismos campos  de batalla. *

La Regencia del  Reino depositada en el héroe que los re-  
, teiéíttirn tes d é l a  na c i o n han e l e g i d o ,  es la señal  del entu-  
| ^asrno universal  y la esperanza del  porvenir mas alhagüeño.
j sta corporación , que con toda sinceridad lo siente a s i , rinde

® onienaje mas respetuoso á su alta persona,  protestando al 
® •citarle que s iempre será la primera en apoyar deutro de l  

sus al r,huciones todos sus actos que 110 tendrán otro 
0 ! | °  *luc la fel icidad general .

En el ínterin , ruega al Ser Supremo por la mayor gloria  
^  tan ilustre R e g e n t e ,  prometiéndose que con su sabiduría y

su protección se asegurarán las instituciones que nos r i 
bo.*  ̂ *̂sPa**a Por su engrandecimiento llegará á ocupar el  
de^M'^116 *Un resPcta^ e Ia b*zo en otros siglos.  Y al la do l i d  16  
de (P ° ^  1 8 4 í . = : J u a n  Gut iérrez ,  presidente.— El  marques  
^  asa-Pizarro.=Baltasar González , d i p u t a d o . » A g u s l i n  de  
f t ^ > ' d í Putado- =  Francwc° Rodrí guez  Rubio  , diputa-  
ea’̂ n d r e s A l ^ °  G a r c í a ,  d i p u t a d o . »  Manuel  López  P u-  
Ar> ^ Ula^0,===^ a nu el Gusa no ,  diputado.  == Juau Ma nue l  

e ° ~ J o s é  María  Cano,  secretario.
j u n t a m i e n t o  constitucional de A l a e j o s . »  Excmo.  Sr. =»  
las'y-1*?1”?0168 s e r v *c »°s que Y.  E.  ha prestado á la patria y 
ban s í 11® ^a desplegado en sus hechos heroicos ,  esta-
y ta5.ra ,as Pro/ undamente en el  corazón de los españoles,  
col0caOS m?V} } 0S Í usto ora , y sobre justo imprescindi ble ,  que  

fí311 3 ontre todos lo* compatric ios ,  como el  mas
dn p . e ocupar,  mientras la menor edad' de nuestra ádora-  
^ción'e3 11 > a íf°  puesto de Regente  de la
resoluci S^a? 0 Esperaba con impaciencia esta corporación la 
tesen» 00 *a cu es l l°» interesante que ocupaba á los re-
c°aducf ^  Pa*.s > y  rooibirla en el dia de ayó£ par el

0 , pol í t ico de la provincia se apresuró á

publicarla.  Si no impos ible ,  Excmo.  S r . , muy difícil seria 
describir con su propio mérito la cordial idad , sinceras de
mostraciones de jubi lo y grata efusión que manifestó este pue
blo alborozado que festejaba á su héroe,  que le demostraba su 
agíadeeimicnto , y que confiaba l leno de esperanza en ser 
bien guiado para eternizar sus derechos.

Tan bien sentidas demostraciones de alegría no deben con
denarse ai o lv i do ;  dignas son de manifestarse en la época 
que vivimos;  é impulsados por esta consideración , los i n d i 
viduos que componen este ayuntamiento constitucional se d i 
rigen á Y. E. respetuosamente fel icitándole por la el evada  
dignidad en que le han colocado las Cortes de la nación para 
su prosperidad.

Dios guarde la importante vida de Y .  E.  muchos años. 
Sala capitular del ayuntamiento constitucional de Alaejos 12 
de Ma yo  de 1841.  »  Excmo.  S r . »  Antonio GaIban , alcalde  
pri mero. --José  Santana , alcalde s e g u n d o . » S a i v a d o r  Santana,  
regidor primero. »  Pió Bel loso ,  regidor segundo.  »  Antonio  
Castrejon , regidor tercero.  »  Gerónimo Luis Santana , r e g i 
dor cuarto.  »  José Casas , regidor quinto.  »  Vicent e Alonso,  
regidor s e x t o . » M a n u e l  Pamparacuatro , procurador.  »  José  
Leonardo Gó me z,  secretario.  »  Excmo.  Sr. Duque de la V i 
toria y de Mor el la  , Regente  del  Reino.

Ayuntamiento constitucional de Tordes i l las . — El  ay un ta 
miento constitucional de la villa de To rdes i l las ,  provincia de  
V a l l a d o l i d ,  en Castilla la Vi ej a ,  intérprete de los sentimien
tos de su vec indario ,  felicita á V. A. por el nombrami nto de  
Regente  del R e in o ,  con que la Representación nacional aca
ba de condecorar justamente los distinguidos y notorios ser
vios prestados por V .  A. á esta nación digna de mejor suerte:  
s i ,  Señor,  se congratula con tal e l ecc ión,  pues de el la espera,  
y se promete con fundamento , que quien al frente del  heroi
co y sufrido ejército nacional supo concluir la facción asola-  
dora de nuest ia patria,  también sabrá al frente de lodo el 
pueblo español  , como Regente  del R e i n o ,  l lenar debidamen
te el grande objeto de promover la g l o r i a ,  la prosperidad y__ 
el bien de toda esta na c ió n,  único deseo de los que sus criben.

Tordesi l las  y  Ma y o  10 de 1 8 4 Í . » B .  L. M.  de V .  A. =  
Alcalde  primero,  presidente,  Antonio A n t o l i n e z . » A l c a I d e  se
gundo , José Lernandez.  =  Pedro Bueno,  regidor segundo.  »  
Manuel  Be rceruelo ,  regidor tercero.—Eugenio Bueno,  regi 
dor cuarto.  —Hilario de Castro,  regidor q u i n t o . » J o s é  Gutiér
rez, regidor sexto.— Lucas Ro drí guez ,  procu r a d o r . = J o s é  Ma
ría Hernández , secretario.

Sermo.  S r . : El  ayuntamiento constitucional  de la vi l la de  
Valoria  la Buena , capital  de partido,  ha recibido con demos
traciones de j ubi lo  y públ ico contento la interesante y plau
sible noticia oficial del  nombramiento de Reg en te  único del  
Reino en la i lustre y distinguida persona de V.  A.  El  de sen
lace de esta grave cuestión ha satisfecho cumpl idamente los 
votos de este vecindario y de toda la nación. Colocado á su 
f íente  el poderoso,  el magnánimo,  el esforzado guerrero qne  
ha conquistado en cien batallas la l ibertad española , sabrá 
con su patriotismo v i v o , pal pilante cimentar la ventura y 
prosperidad de que es merecedora bajo de un Gobierno fuer
t e ,  justo y constitucional .  Asi lo espera este ayuntamiento,  en 
la seguridad de que V .  Á.  sabrá corresponder dignamente á 
la confianza que los cuerpos colegisladcres han sabido deposi 
tar con tanto tino como juicio y sabiduría en el héroe vence
dor que por sus talentos y por sus virtudes ha derrocado para 
siempre el absolutismo , sosteniendo en el carro de su triunfo  
el trono constitucional de nuestra inocente y amada Reina  
Dona Isabel n  y la independencia nacional.

El  t odopoderoso guarde di latados años la vida importan
tísima de V.  A. para el bien y fel icidad de la nación española.

Valoria la Buena Ma yo  15 de 1 8 4 l . » S e r m o .  S r . » E I  a l 
calde constitucional , pres idente ,  Bernardo del P r a d o . »  F e r 
nando Castaño. ==Zracarias H e r n á n d e z . » J u a n  Francisco Que»  
v e d o . » A l e j o  G al l a r d o . » G r e g o r i o  B u s t o s . » T a d e o  López Pa ga , secretario.

Gobierno político de la provincia de B a d a j o z . » E x c e l e n -  
tísimo Sr. : Acompaño á V.  E la adjunta e xpo sic ió n'en  que  
el ayuntamiento de esta ciudad felicita al Sr. Duque de la 
Victoria y de Morel la  por haber sido nombrado por los re
presentantes de la nación único Regente  del Reino,  durante  
la menor edad de nuestra inocente Reina Doña Isabel 1 1 , pro
testándole la satisfacción que con este motivo ban recibido  
los individuos que componen el cuerpo municipal y  su firme 
propósito de sostener los actos de su alta misión para asegu
rar la l ibertad de nuestra patria y el trouo constitucional .

Uniendq mis votos á los de la corporación,  ruego á Y.  E.  
se sirva e l evar  á manos del  Sr.  Reg en te  la expresada f el i c i tación.

Dios guarde á Y .  E.  muchos años. Badajoz 15 de M a y o  
de 1 8 4 1 . » E x c m o .  S r . » C á y e t a n o  C a r d e r o . » E x e m o .  Sr. S e 
cretario de Estado y del  Despacho de la Gobernación de la 
Península.

Exc mo.  Sr . :  Con sentimientos de entusiasmo ha recibido  
el ayuntamiento cons t i tu ei ona l de  Badajoz la uotieia del  n om 
bramiento que las Cortes ban beeho en V.  E. para Reg en te  
del  Reino durante la menor edad de la augusta Reina Doña  Isabel 11.

Es  un acontecimiento que l lena de esperanzas á los a m i 
gos de la l ibertad y el o rd e n ,  en cuanto anuncia la ex i s ten
cia de un poder tan fuerte como necesario para conibatir á 
los enemigos del sosiego públ ico,  y  t ra er á  su término los ma 
les de qne la nación se ve combatida.

Después  de esta paz alcanzada a tanta costa los españoles  
necesitan ext inguir para siehjpre sus propias discordias ,  y po
der asi gozar de las reformas que aseguren la propiedad,  pro
tejan la industria y den vida á tanto gérmen de riqueza con 
que cuenta su suelo:  á lo menos este ayuntamiento consti tu
cional fiel interprete de un pueblo entusiasta por la l ibertad,  
eso s iente,  y desea ver real izado en la nueva era pol ítica  
que se presenta.

Llamado Y .  É.  por la voluntad nacional á un puesto don-  
to donde tan eminentes servicios promete su l e a l t a d ,  este 
cuerpo municipal  se congratula s inceramente,  y tiene el ho-  
por  de ofrecer a Y .  E . u í  firme apoyo con que asegurar el 
triunfo de la libertad  y  el trono de Isabel 11.

Dígnese V .  E.  admitirlo con benevolencia.  Badajoz 14 de  
Mayo de 1 8 4 1 . » V i e e n t e  O r d u ñ a . » A n g e l  I z q u i e r d o . » A n t o -  
nio Ta ma yo  ==Juan M a e s t r e . » J u a n  G i v a l . » A l c j a n d r o  Bar-  
ra n te z . » J o s é  María L o s a d a . » D i e g o  Cabañil l a s . » J u l ¡ a n  F e r 
n a n d e z . » Sa n da l io  P e r e z . » M i g u e l  Antonio de A n a t e . » V i -  
cente R i n o . » G e r ó n i m o  Rodrí guez  F a u l i n ,  secretario.

Gobierno político de la provincia de C u e a c a . »  E x c e l e n 
tísimo Sr.: T e ng o  el honor de remitir á Y.  E. la a dj unta .c o
municación que el ay untamiento; constitucional de esta c ap i 
tal e l eva al Sermo. Sr. Duque dé la Victoria , fel ici tándole  
por el nombramiento de único Regente del Reino que ha m e 
recido á la representación nacional durante la menor edad de  
la augusta Reina Doña Isabel 11.

Dios guarde á V.  E. muchos años. Cuenca 14 de M a y o  
de 1 8 4 1 »  Exorno. Sr . »=  Ramón del Exul .  »  Excmo.  Sr. M i 
nistro de Estado y del Despacho de la Gobernación de la P e 
nínsula.

Ayuntamiento constitucional de C ue nc a . » Sermo. ?r. :  E l  
ayuntamiento constitucional de esta M.  N.  y M.  Leal ciudad  
de Cuenca ,  órgano fiel de los sentimientos de un pueblo g e 
neroso,  faltaría á su deber si no se apresurase á fel icitar á 
V .  A.  por el subl ime Lugar que los dignísimos representantes  
de la nación le han conferido durante la menor edad de nues
tra augusta Reina Doña Isabel n .

Esta confianza que la nación ha sabido conferirle en pre
mio de tantos y tan eminentes servic ios ,  ha sido la mas acer
tada que cuenta la historia de nuestros antepasados,  y á la 
que dignamente sabrá corresponder un i lustre guerrero,  paci
ficador de esta nación magnánima,  que con sus sabias co mbi 
naciones logró darla la paz y afianzar para s iempre la corona 
en las sienes de la inocente Isabel.

El  ayuntamiento de Cuenca bendice este feliz aconteci 
miento al contemplar hal larse V.  A. al frente de esta nación 
heroica , y se entrega con seguridad á la esperanza de un por
venir dichoso,  conservando ilesa la Constitución de 1837 con 
todas sns consecuencias é independencia nacional ,  objetos que  
nunca perdió V .  A. de v i s t a ,  y que sabrá sostener,  porque  
se halla bien penetrado este cuerpo municipal  de su acendra
do patriot i smo,  su ilustración y ardiente c e l o ;  por eso le f e 
licita en la efusioa del placer mas puro , congratulándose de  
que l l egue  un dia que esta nación magnánima pueda entre
garse á los delicias de la paz bajo la administración de su mas  
i ibre y virtuoso hijo.

El  ayuntamiento de esta ciudad por su parte procurará,  
aun á costa de los mayores sacrificios,  secundar los designios  
de V .  A. y  contribuir en cuanto esté de su parte á la f e l i c i 
dad de los pueblos que le otorgaron su confianza; y la única  
recompensa á que aspiran sus individuos es la de poder un  
dia complacerse en la dicha que haya V.  A.  proporcionado á 
sus conciudadanos.

Dígnese V.  A.  recibir la cordial  manifestación de estos  
sentimientos con la expresión de los votos mas sinceros por la 
fel icidad de Y .  A . , que tau identificada está con la de esta 
uacion heroica.

Salas consistoriales de Cuenca 12 de Ma yo  de 1 8 4 1 . » S e «  
renísimo S r . » V a l e n t i n  Conal y Lozano.»P<jblo G o m e z . » R a -  
mon Laso » F e I i p e  Sánchez » F e l i p e  M a r t í n e z . » P e d r o  M a 
r i an a. »Ra fae l  J i m e n o . »  Eugenio Barreda.»  Lo re 1120 M a r t í 
n e z . »  Agustín Martínez M o l i n a . »  l lamón M a r t í n e z . »  Jul ián  
Simón A r d i s a na . » Lo re n zo  García González de Sta. Cruz.

Cobierno político de la provincia de Sal ama nc a. »  E x c e 
lentísimo S r . »  T e ng o el honor de el evar á manos de Y.  E.  
para que se sirva darlas el destino que merezcan en su alta  
consideración,  las adjuntas felicitaciones que los a y un t a m i e n 
tos de Ciudad R od ri g o ,  Bejar y Lumbrales , y con el ú l t imo  
el juez de primera instancia de su respectivo partido , d i r i 
gen á las Cortes y al Regente  del Reino , por el fausto acon
tecimiento de haber encomendado tan honorífi io cargo á la 
persona que mas confianza inspira , y que mas acreedora es á 
la gratitud de esta nación magnánima.

Dios guarde á V. E. muchos años. Salamanca 15 de Ma y o  
de 1841.  — Excmo.  S r . » J o s é  M a r u g a n . » E x c m o .  Sr. Secreta
rio de Estado y  dei  Despacho de la Gobernación de la P e 
nínsula.

A la Regencia provisional del  Reino.  » E I  ayuntamiento  
constitucional de esta c iuda d,  unido con todo el vecindario,  
eleva en este momento su débil  voz al general  invicto D u 
que de la Yictoria y de M o r e l l a ,  único R e g e n t e ,  que con el  
sin par tino ha sabido la representación nacional n om b ra r , y a  
para quitar la ansiedad en que se hal laba la Ib er i a ,  cuanto  
para ponerla el Mecenas verdadero que ha de labrar la f e l i 
cidad de tan desgraciada cuanto magnánima nación. T e r m i n ó 
se por fin la fatal crisis,  y p l egue  al cielo que en el  resto de  
minoridad en que ocupa la siniestra de nuestra inocente R e i 
na Doña Isabel 1 1 , ' le i lumine en sus bien conocidos y  acerta
dos planes el Ser S u p r e m o ,  ante cuyas  aras se miran postra
dos en solemne Te Deurn con el fervoroso deseo de que e i  
vencedor en tan alto y espinoso puesto venza siempre y  se  
eternice su importante s a lu d ,  que es la mas segura ventura  
que entre los demas «pueblos espera el de Ciudad Rodrigo.  Sa 
las consistoriales 13 de Ma y o  de 1841.  =  Alcalde primero,  
Aniceto I bar ra . »Cust odi o Sánchez , alcalde s e g u n d o . » S e r a -  
pio L ó p e z ,  regidor pr i me r o . = Lo re n zo  S án ch ez ,  regidor s e 
g u n d o . »  Francisco F ue nt e s ,  regidor cuarto .»Bernardc¡  ' R o
d r íg ue z ,  regidor quinto.» Ven tura A l c a l a ,  regidor s e x t o ; »  
Joaquín S e rr adi i l a ,  regidor s é p t i m o . » D o m i n g o  Peñ a,  regidor  
o c t a v o . » P « b l o  Gómez , -procurador p f í m e r o . » A n d r e s  M a n 
zano,  procurador s é g u n d o . » D .  A.  del  ay u n ta mi en to , Eusebio  
Guzmau , secretario.

Excmo» S r . : El  ayuntamiento consti tucional  de la vi l la  de  
Bejar,  en la provincia de Salamanca , eco de las opiniones de  
sus comitentes ,  no puede cnrriudecer en esta ocasión en que  
una nueva era , que será de paz y  de  ventura,  va i  comenzar  
en nuestra patria.

Indecible es ei júbi lo  con que ba sido recíbido el nombra
miento de V.  E.  para Regeute  único del Re i no ,  durante la 
menor edad de nuestra excelsa Reina Doña Isabel 1 1 : un vas* 
to campo se ubre ¿ la esperanza de todos los españoles ai con*



t e m p l a r  que  el q ue  supo con su acero d es t r u i r  á los s icofan
tas de la l i be r t ad  , sabrá corno hábil pi loto d i r ig i r  la nave  
del  E s t a d o ,  l ib er t á nd ol a  de los precipicios en q u e  e n c u b i e r 
tos enemigos  quisieran ver l a  sumida.

Inmarces ib l es  laureles  o rnan  j a  las sienes de V .  E.  : en la 
h is tor ia  emu la  del t i empo están consignados los gloriosos he 
chos q u e  liarán inmortal  su n om br e  como caudi l lo  del  e j e r c i 
tó l i b r e ;  y una de sus mas br i l l antes  páginas será sin d ud a  la 
q u e  está r eser vada  para  t r asmi t i r  á la poster idad las venta jas  
q u e  ha de r ep o r t a r  la nación de su benéfica y pa terna!  R e 
gencia.  Di r i gi endo V .  K. las r i endas  del  E s t a d o ,  no pueden 
p e l i gr a r  ni la l i b e r t a d  ni el t rono de Isabel  u  ident i f icado 
con la misma , p orque  es V.  E .  su pun ta l  mas ín me.

Es te  cotí vencimient o nos hace d e r r a m a r  lágr imas  de a l e 
g rí a  , y  t r i b u t a r  á V.  E.  los mas sinceros votos de n u e s 
t ro reconoci miento  j  g r a t i t u d .  Dígnese V.  E.  acoger los  b e n é 
v o l o ,  mien t ras  el ay un t ami en t o  q ue da  r ogando al T o d o p o d e 
roso g u a r d e  prolongados  años su exis tencia para m ay o r  glor ia 
y  p r os p e r i da d  de esta nación.  Casas consis toriales do Bejar  
á 15 de M a y o  cíe 1041.  =  Exorno.  Sr .  =  J u a n  Gómez R o d o l 
fo. =  F u l g e nc i o  Antonio Gar cía .  =  José  A m ad o r .  =  Alfonso 
An t on io  Ro dr í gu ez .  =  R a i m u n d o  H e r r e r a .  = C i p r i a n o  R o d r í 
guez  Arias. -—A n a c i d o  Lopez.  — Isidro Garc ía  C r e g o . ^ T e l e s -  
foro Sánchez Ocaña .  =  E c eq u ie l  I l ion.  =  Ba l t asa r  M á r q u e z .

A l  R e g e n t e  del  R e i n o :  E n  medio de los v ivas ,  de la a l e 
g r í a  y regoci jo publ ico  y demás  demost rac iones  de genera l  
contento,  ha sido leída á este vec indar io  en esto di a la comii • 
nicacion que  por  e x t r a o r d i n a r i o  lia d i r ig ido  á este a y u n t a 
miento  el Sr .  gefo pol í t ico de la provinc ia  en oficio de a y e r ,  
no t ic iándole  el n ombramiento  de Y.  E.  para  único Re g en t e  
del Re in o  d u r a n t e  la men or  e da d  de nuest ra  augusta  Re ina  
Do ña  Isabel  n .  Acontec imient o  tan p laus ib le  cu an to  sat is fac
tor io  é interesante no podía recibi rse de ot ro modo por  esta 
corporación y j u ez  de p r i m e r a  instancia y sus honrados  c on 
v e c in o s ,  p o r qu e  como todo buen español  ven con este a c u e r 
do de los c ue r po s  colegis ladores  af ianzado def in i t ivamente  el 
t rono de nues t r a  inocente Re ina  y la s uer te  y la v en tu r a  de 
esta nación , digna por  ci er t o do d i s f r u t a r  ios beneficios de  la 
paz al abr igo  de los Uirn.s  de V.  E.  y de los val ientes  que 
con que  V .  E. compar t ie ron  los pel igros de los combates  por 
al canzar la .  El  ay un ta mi en to  y juez  de p r i m a r a  instancia se 
se c on g ra tu la n  con ía mas t ie rna  emoción por  tan acer tado  
n o m b r a m i e n t o , y no pueden menos de en t re ga r s e  á la espe
ranza del mas l i songero p o rv e n i r  para la nación,  que d e be  á la 
espada de V.  E. la t erminación de los h or r ore s  de lo g u e r r a ,  
y  que  cue nta  con su dec id ida  v ol un tad  par a l l e v a r  á cabo la 
g r a nd e  obra  de su r egenerac ión  polí t ica.

Estos son , E xcmo.  Sr .  , los votos de este a y u n t a mi en t o  y 
ju e z  de p r i m er a  ins tancia ,  y del  leal vec indar io  q ue  r e p r e s e n 
t a ,  los que  con la efusión de su rel igioso entus iasmo di r igen 
d esde  ahora  al Dios de las victor ias  en d em an d a  de los dias 
de v ida  q u e  ha mene s te r  V.  E.  para Henar  la misión á que  
está des t inado por  la P r o v i d e n c i a ,  y q u e  con cu l e r a  confianza 
espera la sensatez y c o r d u r a  española  de Y.  E.

L u m b r a l e s  11 de M a y o  de 1 8 4 1 . — Antonio  M a r í a  de Mo* 
re ta  , juez  d* p r i m e r a  i n s t a n c i a . = M a r c e l i u o  Alonso , a l ca lde  
pr i mero .  =  Manuc l  G a l b a n ,  r eg id or .— J u a n  Co rr i e ro n,  regi -  
d o r . = F r ; u i e i s c o  G r a n d e s ,  r e g i d o r . =  J u a n  V a l e n c i a ,  p ro cu -  
r a d o r . = P o r  los indi v iduos de ay u ntami en to  q ue  no escr iben,  
Francisco  Grandes .  =  Por  a c ue r do  del  ay u n t am i e n t o ,  J a c i n t o  
Coi re ron  y O l i v a ,  secretar io.

Excmo.  S r . : El  a yu n ta mi en to  const i tucional  de la v i 
l la de Ca n t a l a p i ed ra  se a p r es u r a  á l l e na r  uu g ra t o  d e b e r  f e 
l ici tando á Y. E. á n omb re  de su Faral lón de Mi l i c i a  nacio
nal  v de todo el vec indar io .

La l l egada del  c or re o  de a y e r  e ra  espe rada  con tanta mas 
ansiedad cuanto  q ue  se creia  p or t ad or  de la nueva  mas i m p o r 
t a n t e ,  de la resolución mas g r a v e ,  pendiente  del  fal lo de los 
r ep re sen ta n t es  del  p u e b l o ;  y lu lec tura  del  r esul t ado de la 
S'-sion del 8 d e ^ c t e  mes, en que  reunidos  en el palacio ciél Se
nado los dos cu er po s  co l rg i s ladores  e l e va ro n  á Y . ' E.  á R e 
gente de la mon ar qu ía  en la minor í a  de S. M.  la augus ta  Isa 
bel  i í , fue la señal  de un públ i co  c on te n t o ,  tan p uro  como 
sincero.

No  es la vez p r i m e r a ,  Ex cm o.  Sr .  , q ue  esta vi l la ha d i s 
f r u ta do  del m a y o r  gozo al eco de las victorias que el brazo 
de V.  E.  ha conseguido al f rent e de los ejérci tos  nacionales;  
r e cu er da  con entus iasmo sus l aureles  cogidos en Lu ch au a ,  
R a m a l e s ,  Mo re l l a  y ot ros  mil comb at es ,  y  no le a d mi r a  m e 
nos con la corona de ol iva , q u e  s a l vando  la vida á rnii y  mil  
e sp a ñ o l e s ,  se acer tó  Y. E.  á ce ñ i r  en los campos de Vc-rgara.

Dias de borrascas pol í t i cas y de pel igros ha co r r i do  d e s 
pués  esta n a c i ó n ,  (pie ha tenido tambi én la ocasión de a d m i 
r a r  á V .  E.  de los p r i me r os  á sa l var l a  con la Const i tución del  
Es ta do  y la l i b e r t a d ;  y ensalzado ahora  por  sus r e p r e s e n t a n 
tes para  reg i r  los dest inos del  pueblo  y escudar  la inocencia 
q u e  se asienta en el t rono de S. F e r n a n d o ,  se complace  este 
a yu n t a m i e n t o  en e s p e r a r ,  que  con tan pa t r ió t ica  cooperac ión 
ha r á  luc i r  dias  de v e n t u r a ,  y c i mentando  una d u r a d e r a  c o n 
cordia  nos p re sen ta rá  tan f ue r t es  como leales á la a d m i r a 
ción de  ios ex l r an ge ro s .  *

E l  Tod op o de ro so  conserve  muchos  años la i mp o r t an te  v i 
da de  Y .  E; para  bien de  esta nación.

C a n t a l a p i e d r a  11 de M a y o  de 1841,  =  E x cm o .  Sr .  =  R a 
fael D e l g a d o ,  presidente.  == M a r i a n o  R o dr í g u ez .  =  l idefonso 
C a b r e r a . — F e l i x  García .  =  Agus t ín  R o d r í g u e z . — Ra fae l  G a r -  
e í á - = I g n a c i o  Santos  de la T o r r e ,  s e c r e t a r i o . = E x c r o o .  Sr .  D u 
que  de la Vi c t or ia  y de M o r e l l a .

Diputac ión provinc ia l  de S e g o v i a . = E x e m o .  S r . : T i e n e  el 
honor  esta d ipu tac ión  de pasar  á manos  de V.  E.  U a d j un ta  
exposic ión que  e l eva al R e g en te  del  Re in o por  el fel iz a c i e r 
to de las Cor tes  en el n o m b r a m i e n t o ,  rogando  á V .  E.  se d i g 
ne  d a r  de e l la  cuenta  y poner  en el s u p e r i o r  conocimiento 
del  R e g e n t e  los sent imientos de que  se hal l a  poseida esta c o r 
p or ac i ón .

Dios g u a r d e  á V.  E.  muchos  años.  Segovia  15 de M a y o  
de 1 8 4 1 . = E x c m o .  S r . = E l  p re s i den te ,  J o a q u í n  Sauz de  M e o -  
d i o n e l . = E I  d i p u t a d o ,  Vicent e  Gonzalez.===Nicolas Leonor  Ba
l lesteros,  s e c r e t a r i o . = E x c m o .  Sr.  Se cr e t a r i o  de  Es t ad o y del  
Despac ho  de  la G o h e f ü | c i o o  do la Penínsu la .

Sermo.  S r . : E l  p ueb lo  es pañol  por  m ed i o  de sus r e p r e 
sent antes  en la a s amblea  nacional  , r econoci endo las v i r t ud es  
y pat r iot i smo que  en el mas al to  g r ad o  d i s t inguen al v en ce
d o r  de Luchar ía  y de M o r e l l a  , al que ha conqui s t ado la paz 
á esta heroica nación , acaba de d a r l e  o t ra  nueva  p r ue b a  de 
su ap rec io  y g r a t i t u d  n o mb r á n d o l e  R e g e n t e  único del  Reino 
por  la m en o r  edad  de n ues t r a  t i e r na  é id o la t ra d a  R e i na  I s a 
bel  ií.

La diputac ión provinc ia l  de S e go v i a ,  s u ma me nt e  c o m p l a 
cida por  el feliz ac i er to .d e  las C o r t e s ,  se fel ic i ta  a s í  misma y 
felici ta al R e g e n t e  del  Re i no  por  tan fausto acontec imiento .  
E l l a  está p r o f un d am e nt e  conve nc ida  de  q ue  bajo la é g i d a ,  y 
á la sombra  del  i lust re paci f icador  de España  serán c o n s e r v a 
das  en todo su ex p lc n do r  las l e y e s ,  la Const i tución del  E s t a 
do y el t rono de la niña huér fana .

La d ipu tac ión  e xp e r i m e n t a  la mas viva sat isfacción y  el 
m a y o r  consuelo al cons ide ra r  q u e  con tan dignís imo Re ge nt e ,  
la l i b e r t a d ,  la i ndepe ndenc ia  , el o rden públ ico  y la p r o s p e 
r idad  nacional  estarán al ab r i go  do los capr i chos  de la suer t e  
y de los v a i ve nes  que  hasta aqui  han sufrido.  /

Pa r a  la conservación de tan caros o b j e t o s ,  la d ip utac ión  
de Segovia  ofrece al R e gen te  del  Re ino la mas f r a n c a ,  sin 
cera  y eficaz c oop er ac i ón ,  sin e sq ui va r  para  e l l o ,  si necesario 
f u e r e ,  n inguna  clase de esfuerzos y sacrificios,  como la mas 
r e l ev a n t e  p ru eb a  de las s impa t í as  q ue  goza en t r e  l o s s e g o v i a -  
nos,  ac re d i t ad as  en las ú l t i mas  elecciones en q u e  casi por  
u n a n i m i da d - de  los e l ectores  salió propues to  en la p r i me r a  t e r 
na de los dos Senadores  q u e  debían  n omb ra rse  en la p r o 
vincia.

Dígnese el R e gen te  dei  Re ino  acoger  con benevol enc ia  los 
Sent imientos que  t iene el honor  de t rasmi t i r l e  esta d ip ut ac ió n,  
quien queda  rogando  al T o d o p o d e r o s o  conse rve  su vida  d i la 
tados años.  Segovia  15 de M a y o  de 1841.  =  A las órdenes  de 
Y.  Á.  , J o a q u í n  Sanz de M e n d i o n v l ,  pres iden te . , -=  V ic e n t e  
Gonzaiez .  =  I)ámaso Sauz M a t e . = J o s é  Mer ca do  y Delgado.  =  
Franc i sco  A l v a r o  G a r c í a . =  Sol ero  Ve la z qu ez  Rojas.  == A t a -  
nasio O ñ a t e . = N i c o l a s  L e o n o r  Ba l l es t er os ,  secretar io.

A y u n t a m i e n t o  const i tucional  de Segovia.  == Ex cmo .  S e 
ñ o r :  H ab ía  un dest ino g r a n d e  en h o n o r ,  g r a nd e  en p o d e r ,  y 
la nación r ep re s en t ad a  en Cor tes  le resignó en V.  E.  , f iando 
á s u - l ea l t a d  p ro ba da  el cargo de R e g e nt e  del  R e i n o ,  d an do  
al mismo t iempo t e s t imonio ,  el mas s o l e m n e ,  de cuánt o sabe 
s g r a d e c e r  los servicios  por  las l ibe r t ades  de la pat r ia .

E r a  el p re mio  qu e podia r e s e r v ar  p ar a  V .  E . ; y si f e l i z
me nt e  acabada  la g u e r r a  c ivi l  q ue  todo lo e s t o r b a b a ,  debe  
much o al aux i l io  firme de su brazo i n v i c t o ,  r esu l t ados  mas 
prósperos  to dav ía  a g u a r d a  h ab iéndole  colocado el p u eb l o  en 
a l t u r a  y facul t ades  q ue  n i ng un o tuvo.

Suceso tan i mp or t an te  r ev el a  dichoso y  l i songero p o r v e 
n i r  , y ojalá q ue  a f or t un a do  V.  E.  como g u e r r e r o ,  lo sea mi l  
veces mas como el p r i m e r  mag is t ra do  de ia nación.

Estos son ios votos de S eg ov ia  , y su a y un ta mi en t o  c o ns 
t i tucional  sat isface los deseos del  vec i ndar io  d a n d o  á Y .  E.  el  
mas c u m p l i d o  p ar ab ién  , y r ogando  q ue  todos los españoles  
en su d e r r e d o r  seamos u na  sola fami l i a  co n t r a  los conatos 
del  e x t r an g er o .  '

Casas consistoriales  de  Segovia  14 de M a y o  de 1 8 4 1 . =  
E xc mo .  S r . = E l  a l ca lde  p r i m e r o ,  p r e s i d e n t e ,  M a r t i n  E n t e r o  
P i n e d a . = E I  a l ca l de  s e g u n d o , V a l e n t í n  B a r b e r o . = E I  reg id or  
p r i m e r o ,  Bonifacio O d r i o z o l a . = E I  r e g id o r  c u a r t o ,  J u a n  G o -  
v e a . = E l  r eg id or  q u i n t o ,  J osé  F e r n a n d e z . =  El  r eg idor  s ép t i 
m o ,  lsae Pe r ez  de  la T o r r e .  =  El  r eg id or  o c t a v o ,  G a b r i e l  de 
Cáceres.  = E l  reg id or  noveno,  F r u t o s  B a r b e r o . = E !  reg idor  d é 
cimo-, Blas  del  C a s t i l l o . = E 1  r egidor  u n dé c i m o ,  M a n u e l  M a r 
tin Cáceres.  =  Sí ndi co  p r i m e r o ,  M a r i a n o  B a r t o l o mé  Ba l l es t e-  
r o s . = S í n d i c o  s e g u n d o ,  José  M a r í a  G o r d o . = R o m u a l d o  Be ce r -  
r i l , secre tar io.

Los gefes pol í t i cos de Ca s te l l ó n ,  O v i e d o  y T a r r a g o n a  m a 
nifiestan q u e  en estas poblaciones se ha recibido con el m a y o r  
júb i lo  la f aus ta  not icia del  n o m br am i en t o  dé Re g e n t e  del  
Reino hecho por  las Cor tes  en el Sr .  D u q u e  de la V i c t o r i a ,  
la cual  se ha c e l e b r a d o  en todas el las ca n ta nd o  un solemne 
Te Deurny  o t ras  demost raciones  de regoc i j o ,  como r ep iq ue  g e 
neral  de  c a m p a n a s ,  i luminación g e n e r a l ,  serena tas  por  las 
músicas de l  e j érc i to  y de  la Mi l i c ia  y bai les  públ icos;  hac ién
dose todo con e l  m a y o r  orden  y t r an qu i l id ad*

Sermo.  S r . : E l  ingeniero  gen era l  por  sí y  á n o m b r e  de 
los ind iv iduos  de  la pl ana  m a y o r  y del  r eg im ie nt o  de  su a r 
ma , se d i r ige  á Y.  A.  para  f e l i c i t a r le  por  el  e l ev ad o  c a rg o 
que  la nación acaba de confer i r l e .  E l  c u e r po  q u e  en  t od as  
ocasiones ha recibido de Y.  A. , test igo de  su c o m p or t am i en to ,  
las p ru eb as  mas  s eña ladas  de d is t inguido a p r e c i o ;  q u e  v io  á 
Y .  A. e m p e z a r  su c a r r e r a  m i l i t a r e n  el seno de sa ac ad em ia ;  
q u e  r e c o r d a r á  s i emp re  con p lacer  y g r a t i t u d  el g ene ro sa  r as 
go de Y.  A . ,  q u e  en una m ar c ha  penosa cedió su ca ba l lo  p a 
ra sa l va r  á u no  de  sus so l dad os ;  el cu e rp o  de ingenieros  no 
p ue de  menos  de  concebi r  g ra ndes  es peranzas ,  y de  c o n g r a t u 
larse sobre todo de que  en tan to r mentosas  c i rcuns t anc ias  h a 
ya sido e l e v ad o  al  mas al to puesto del  E s t ad o  el  p r i m e r  sol
d ado  dei  e j é r c i t o ,  el q ue  sabiendo por  p r o p i a  e x pe r i e nc ia  
cuánto ha costado de f ender  los l egí t imos der echos  de  una  
inocente h uér fa na  , tenga la fue rza  y  la v o l u n t a d  de  g u a r d a r 
los y  hacer los  r e s p e t a r ,  y sea su p r i m e r  cen t i ne l a  y  su p r i n 
cipal  escudo co nt ra  toda especie de enemigos.  ; Q u i e r a  el c i é-  
lo d a r  glor iosa cima á los esfuerzos  de  Y .  A.  par a q u e  ase
g u r a d a  la v e r d a d e r a  l ib er ta d  de  todos los esp añ ol es ,  c o m p r i 
midas  las ma l as  pas iones ,  ex t i n gu ido s  los o d i o s ,  hecho esta
b le  el e qu i l i b r io  social y real i zadas  las mej oras  e f ec t iv as ,  al  
e n t r e g a r  las r i endas  del  G o b i e r n o  en manos  de la au gus ta  
Isabel  , p ueda  Y .  A.  d e c i r l e :  el E s t ad o cu y o  ma n d o  t u v e  en 
depósi to es y a  una nación v en t u r o s a ;  en el i n t e r i o r  u n id a  y  
p r ó s p e r a ,  en el e x t e r i or  r e sp et ad a!

M a d r i d  17 de M a y o  d e  1841.  =  Se rm o.  Sr .  == L u i s  B a -  
lanzat .

E p  la t a r d e  del  viernes 15 , S. M.  la Re ina  D o ña  I s a 
bel II y su au g us ta  H e r m a n a  se d i g n ar o n  h o n r a r  con su p r e 
sencia l a ’ fábr i ca  p la t e r í a  d e  M a r t í n e z  con el fin de  Ver Jos 
preciosos o b j e t o s ,  que admirados en ios dias anteriores por Ja

nu mer osa  co nc ur r en ci a  de  pe r s on as ,  en g r a n  p ar t e  ar t istas y 
co no ced ore s ,  exc i tó  sin d u d a  su atención.  M o s t r a r o n  la mayor  
complacencia  en las vistas del  d i o r a m a ,  mani fes tando  su pla , 
ce r  en r e c o r r e r  tan bel las  p i n t u r a s ,  aun  c ua nd o ya a n t e r i o r 
ment e  las habían visto. Escucharon  a t enta  y bondadosamente 
cuantas  noticias se las d i e r on  acerca  de las o per ac iones  mas 
cur iosas  de la l ú b r i c a , d eten iéndose  á ver  el t r ab aj o  de Jos 
o p e r a r i o s ,  q ue  las rec ib i eron  con vivas  de agradec imien to  y 
amor .  N o  podemos m e n o s ,  al p u b l i c a r  estos rasgos de di-mu- 
cion y b o n d ad  de  p ar te  de S. M.  y A. , de  congratuladnos 
s i nc er amen te  al  v e r  q u e  se incl ina su Re al  án imo al estudio y 
t oment o  de las a r t e s ,  q u e  son las bases mas  fi rmes de  las r i 
quezas de  los p u e b l o s , d e s a r r o l l a r á n  i g u a l me nt e  en su eorazon 
el g e r m en  de todas  las v i r t u d e s  q u e  d e b e n  a d o r n a r  u n a  f ren
te co ro nad a.

Estado de las copelaciones de.p lata  hechas en la fábrica  
de fund ic ión  de S. A n d r é s , en A d r a ,  desde Marzo á fin  
de A b r i l .

| Barras de p io
larinnero de m o argén tife-
copelacio- ro in fro d u - Producto en

nes. cidas. Q uintales. Libras. plata.
1^ 80 85  71 ~~407 l l b í ü .
2? 80  87 77  110
3? 7 5  81 <39

4? y  5? 1 65  17 6 87 2 00 1
6? y 7? 160  178  78  2 0 ñ f

Tota l . . . . .  5 60  | 6 08  82  ~727

Eztado de las copelaciones hechas en las cuatro fábricas 
del d is tr ito  de S ie rra -A lm ag rera  y  M urcia  en todo el 
mes de A b r i l .

E n  la d e n o mi n a da  Ace r t ad a  se c o-
p e l a r o n ..........................................    8 l i b r as  2  onzas plata.

E n  la de  San J o s é ....................................  18 i dem.  idem.
E n  la de  la U n i o n . . . . .........................  67 idem.  idem.
E n  la C o n t r a  V ie n t o  y M a r e a , . . .  155  idem.  idem.

T o t a l . ......................2 2 8

BOLSA DE M ADRID.
Cotización del 18 a las tres de la tarde«

E FE C T O S  PÚBLICOS.

Inscripciones en el gran libro á 5  por 1 0 0 , 00.
T ítu los al portador del 5 por 1 0 0 , 2 7 f ,  tres  treinta*» 

idosavos y 27 con cupones al contado: 2 7 y , £ ,  £ ,  once diez? 
¡seisavos, 27 y 2 7 |  á v. f. o vo l.: 2 7 | ,  |  y 27-f á v. f. ó Vol. 
á prima de £ ,  £  y |  por 100 con cupones.

Idem del 5  por 100 procedentes de la conversión de It 
deuda ex te r io r , 00.

Inscripciones en e l gran libro á 4 por 1 0 0 , 00.
T ítu los al portador del 4 por 100 , 00.
Cupones llamados á cap ita lizar, 20-f y 27  cL f• 6 VxoI# 
V ales R eales no consolidados , 00.
Deuda negociable de 5 por 100 á p ap el, 00.
Idem sin in terés, 7^ á 45 d. f. ó vol.
Acciones d e l banco español de S. F ern a n d o , 00.

CAM BIOS.

L ond res, á 90  d ia s , 5 7 j .  C oruña, ■£- á i  d.
G r a n a d a , £ b.

P arís, 15 -16 . á 17. M á l a g a ,  id. id.
S a n t a n d e r ,  £ id.

A lica n te , par. S a n t i a g o ,  1 pap. d.
B arcelona, ps. f s . , b. S ev illa  , £ á F J>.
B ilb ao , |  id. V a len c ia , i  id.
Cádiz ,  id. id. Z aragoza , i  d.

Descuento de le tr a s , á 6  por 100 al año.

TEATROS.
P R I N C I P E .  A  las  ocho y medi a  d e  Ja noche¿

Se p on dr á  en escena el ac re d i t ad o  é in t e resante  dráma en 
cu a t r o  ac tos ,  t r a d u c i d o  de l  f rancés  p o r  D.  V e n t u r a  de 1* 
V e g a ,  c u y o  t í t u l o  es

L A  E X P I A C I O N .
E n  el s e g u n d o  ac to se e j e cu t a r á  u n  ba i l e te  por  toda® Ia* 

pa r e j as  de  la comp añ ía .  .
P a r a  d a r  l u g a r  al cambio  d e  Ja decorac i ón  del  tercero al 

c u a r t o  a c t o ,  y par a  q u e  no se haga t an  sensible  la tardan*4 
q ue  p u ed a h a b e r  con este m o t i v o ,  t e n d r á  l u g a r  un interine* 
dio de  ba i l e  nac ional .

C R U Z .  A las ocho y  med i a  de  la noche .
Se p o n d r á  eu escena el  d r a m a  n u e v o  e n  cuatro  acto® 

t u l a d o
J U A N  D E  S Ü A V I A .

T e r m i n a r á  el  e s pec tácu lo  con ba i l e  nacional .




